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 ORDEN DEL DÍA  
1º.- Aprobación, si procede, de las actas correspondientes a la sesión 
ordinaria de fecha 20 de diciembre de 2016 y de la sesión extraordinaria 
de fehca 17 de enero de 2017. 

Quedan aprobadas las actas por unanimidad. 

ASUNTOS Y EXPEDIENTES DE CARÁCTER RESOLUTIVO  
2º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de ratificar y designar los 
representantes municipales en los Consejos Escolares de centros 
educativos. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por unanimidad. 

3º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de modificación de las 
condiciones del arrendamiento a la Mancomunidad de Mairaga de los 
locales municipales situados en C/San Salvador, 11 – bajo. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por 11 votos a favor (EH-Bildu 
Tafalla, U.P.N. e I.E.), 4 votos en contra (I.T. y G.M.S.) y 1 abstención (Sr. 
Leralta de EH-Bildu Tafalla). 

4º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de aprobar definitivamente el 
Estudio de Detalle para las parcelas 81 y 82 de la unidad UAO-2 
presentado por J.P.H. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por unanimidad. 

5º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de aprobar la modificación 
del apartado N) del Plan Pedagógico y Organización Administrativa de la 
Escuela de Música de Tafalla. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por unanimidad. 

6º.- Adopción del acuerdo que proceda en relación al del Patronato de la 
Escuela Municipal de Música aprobando su Memoria del curso escolar 
2015-2016.  

Se dan por enterados. 

7º.- Aprobación, si procede, de la Propuesta de tomar conocimiento de la 
renuncia al cargo de Concejal de este Ayuntamiento de M.J.L. 

Queda aprobada la Propuesta presentada, por unanimidad. 

8º.- Mociones. No se presenta ninguna moción de carácter resolutivo. 



CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO  
9º.- Ruegos y Preguntas. No se presenta ningún ruego ni pregunta en este punto. 
10º.- Decretos de Alcaldía. Se dan por enterados. 
11º.- Dación de cuenta de las Resoluciones adoptadas por Alcaldía. Se dan por enterados. 
12º.- Dación de cuenta de la resolución de Alcaldía de fecha 19 de enero 
de 2017, sobre adscripción de Concejalas y Concejales en Comisiones 
Informativas y Órganos Colegiados. 

Se dan por enterados. 

13º.- Dación de cuenta de resoluciones del T.A.N. en recurso de alzada. Se dan por enterados. 
14º.- Mociones. No se presenta ninguna moción de carácter no resolutivo. 
 
 


